
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2023-00035-00 

 

Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral quinto del auto inadmisorio, la demanda habrá de ser rechazada. 

 

En el numeral quinto se le solicitó al demandante que aportara registro civil 

de defunción de MARÍA JESÚS JOJOA DE ZAMBRANO y LUZ MARIA JOJOA; sin 

embargo ello no ocurrió, pues aportó el de nacimiento de la primera y respecto 

de la segunda refirió no contar con los datos de aquella, por lo que reformó la 

demanda excluyendo a sus herederos indeterminados, lo cual no se puede 

aceptar, pues vía subsanación ello no se puede realizar. 

 

Así las cosas, dado que no se dio cumplimiento al numeral quinto del auto 

inadmisorio de la demanda, conforme lo señala el tercero del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda instaurada por AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA contra SANDRA MILENA JOJOA, ALBA LIGIA 

PAZ ALVAREZ, JOSÉ DOMINGO ÁLVAREZ, CARMEN AMELIA ÁLVAREZ, 

EDUARDO SANTOS ÁLVAREZ, ALIDIO PASCUAL PAZ, JAIME RAUL JOJOA, 

JULIO CÉSAR JOJOA, BLANCA ELISA JOJOA, GILMA DEL CARMEN JOJOA, 

REMIGIO JOJOA PAZ, MARÍA JESÚS JOJOA PAZ, HEBER JOJOA PAZ, MARÍA 

ELENA JOJOA PAZ, AGAPITO JOJOA PAZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

CLEOTILDE ALVAREZ VIUDA DE JOJOA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LUZ MARÍA JOJOA, HERDEROS INDETERINADOS DE MARÍA DE JESÚS JOJOA 

ZAMBRANO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE IRENE JOJOA DE RIVAS y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSA JOJOA VIUDA DE JOJOA 
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, toda vez que la demanda fue presentada de manera digital. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electronicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 21 hoy 21 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dff450d9dc508053002524e1212739b1dd072715691192a184b62ccc3ab332f2

Documento generado en 20/02/2023 04:01:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


